
 
Señor 

JUEZ 61 ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTA 
E.S.D. 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: José Alejandro Caamaño Garzón y otros 

RADICADO:   2020-00225 
 

SONIA MILENA TORRES CASTAÑO, domiciliada en la Ciudad de Bogotá, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 30.881.383 de Arjona – Bolívar, en 

calidad de Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos, debidamente designada mediante Oficio 20181500002733 del 04 de abril 
de 2018, en los términos de la delegación efectuada por el Señor FISCAL GENERAL 

DE LA NACIÓN, mediante el artículo octavo de la Resolución N° 0-0303 del 20 de 

marzo de 2018, documentos que anexo al presente escrito, atentamente manifiesto 

que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctora MARIA CONSUELO 
PEDRAZA RODRIGUEZ, abogada en ejercicio identificada con la C.C. No. 

39.616.850 de Fusagasugá, portadora de la tarjeta profesional No. 161.966 del 

C.S.J.,  para que represente a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN en el proceso 

de la referencia. 
 

La Doctora MARIA CONSUELO PEDRAZA RODRIGUEZ, queda investida de las 

facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso y en especial 

para, sustituir, conciliar total o parcialmente, recibir, presentar recursos ordinarios y 

extraordinarios y en general para adelantar las diligencias tendientes al cabal 
desarrollo del presente mandato. 

 

Solicito respetuosamente se reconozca personería a la Doctora MARIA CONSUELO 
PEDRAZA RODRIGUEZ, en los términos y para los fines que confiere el presente 

poder. 
 

El correo institucional del abogado es maria.pedraza@fiscalia.gov.co, el correo 

electrónico para notificaciones judiciales, comunicaciones, citaciones, traslados o 

cualquier otra actuación que se realice a través de un mensaje de datos es 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
 

De Usted, 

 

 
SONIA MILENA TORRES CASTAÑO 

Coordinadora Unidad de Defensa Jurídica 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

 
Acepto: 

 

 

MARIA CONSUELO PEDRAZA RODRIGUEZ 
C. C. 39.616.850 de Fusagasugá 

T. P. No. 161.966  C. S. de la J. 

 
Elaboró Rocio Rojas R.- 

16-4-21 

mailto:maria.pedraza@fiscalia.gov.co
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Señora Jueza 
Dra. EDITH ALARCON BERNAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA-SECCIÓN TERCERA 
E.   S.   D. 

 
Referencia: 
Radicado No.:  11001-33-43-061-2020-00255-00 
Medio de Control: REPARACION DIRECTA 
Demandante:   JOSE ALEJANDRO CAAMAÑO GARZON Y OTROS 
Demandando:  NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA NACION – RAMA JUDICIAL  
 
 
MARIA CONSUELO PEDRAZA RODRIIGUEZ, mayor de edad, domiciliada en la Ciudad de Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 39.616.850 de Fusagasugá, abogada en ejercicio, 
con Tarjeta Profesional No. 161.966 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
dentro del proceso de la referencia, en calidad de apoderada especial de la Nación - Fiscalía General 
de la Nación, de conformidad con el poder que se adjunta al presente, con sus respectivos anexos, 
debidamente otorgado por la Coordinadora Unidad Defensa Jurídica – Dirección de Asuntos 
Jurídicos, quien ostenta la representación judicial de esta Entidad, debidamente asignada mediante 
Oficio 20181500002733 del 4 de abril de 2018, en los términos de la delegación efectuada por el 
señor FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, mediante el artículo octavo de la Resolución No. 0-
0303 del 20 de marzo de 2018, respetuosamente le solicito se me reconozca personería dentro del 
presente proceso, y procedo a contestar la demanda y su subsanación presentada contra la 
Fiscalía General de la Nación y otros mediante apoderado por el señor, JOSE ALEJANDRO 
CAAMAÑO GARZON Y OTROS.  

 
 

PROBLEMA JURIDICO 

 
 

Establecer si las entidades demandadas son administrativa y patrimonialmente responsables de 
forma solidaria de los perjuicios materiales y morales causados a los demandantes, por la privación 
injusta de la libertad de que fue objeto el señor JOSE ALEJANDRO CAAMAÑO GARZÓN, o si por 
el contrario existe un eximente de responsabilidad a favor de las entidades demandadas. 
 

 

I- OPORTUNIDAD PROCESAL 

 
 
De conformidad con lo establecido por los artículos 199 del C.P.A.C.A y 612 del C.G.P., y teniendo 
en cuenta que la demanda fue notificada electrónicamente al correo institucional creado para tal fin 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co, el día 14 de abril de 2021, se precede a contestar la 

demanda dentro del término legal establecido para tal fin. 
 

 

II- A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
 
Señor Juez, me permito dar contestación a los hechos de la demanda, así: 
 
Hechos 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, No me consta lo 
afirmado en estos hechos, no se allego prueba que permita establecer que lo afirmado por el 
apoderado de los demandantes sea cierto, por lo que me atengo a lo que resulte probado dentro del 
proceso. 
 

http://www.fiscalia.gov.co/
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Hecho 3: Este hecho consta de varias premisas: 
A la primera: Es cierto, que el 19 de julio de 2017, el hoy demandante fue abordado por la Policía 
Nacional. 
 
A la segunda: No me consta, que el hoy demandante aprendió el oficio de ornamentador y era el 

ayudante de su padre, como tampoco que fue abordad de forma abrupta por la policía Nacional, por 
lo que me atengo a lo que resulte probado dentro del presenté proceso  
 
Hechos 11, 12, 13 Es cierto, que el señor JOSE ALEJANDRO CAAMAÑO GARZÓN, fue llevado a 

la URI de Puente Aranda, siendo dejado a disposición de la F.G.N, y el 20 de julio de 2017 se lleva 
a cabo ante el Juez 26 Penal municipal con Función de Control de Garantías las Audiencias 
preliminares de legalización de captura, formulación de imputación e imposición de medida de 
aseguramiento en establecimiento carcelario. 
 
No me constan, los demás argumentos de estos hechos, no se aportó prueba idónea que permita 

establecer que lo manifestado en los mismos sea cierto, por lo uqe me atengo a lo que resulte 
probado dentro del presente proceso, 
 
Hecho 14, En cuanto a lo manifestado que el hoy demandante duro 6.5. meses en la URI de Puente 
Aranda, sin que fuera traslado a la Cárcel Nacional Modelo, no me consta, no se allegó prueba que 
permita establecer que lo aquí manifestado sea cierto. 
 
Se allegó con el traslado de la demanda la Boleta de Libertad No. 0361, de fecha 25 de julio de 2018 
dirigida al Director de la Cárcel Nacional la Modelo, en la que se le indica poner en libertad al señor 
JOSE ALEJANDRO CAAMAÑO GARZÓN, Identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.127.249, 
libertad ordenada por el Juzgado 01 Penal del Circuito con Función de Conocimiento. 
 
Hechos 27 No es un hecho, son apreciaciones de carácter subjetivo realizadas por el apoderado 
del demandante de las cuales estoy relevada a pronunciarme 
 
Hecho 28, 29 Es cierto que el 30 de septiembre de 2017, se llevó a cabo la formulación de 

acusación; también lo es, que el 19 de diciembre del mismo año se realizó la audiencia preparatoria, 
así mismo que el 23 de febrero de 2018 se instaló la Audiencia de Juicio Oral la cual terminó el 23 
de julio de 2018, profiriéndose fallo absolutorio por duda, la cual fue resuelta a su favor.  
 
Dicho fallo quedo ejecutoriado el 25 de enero de 2019, como se desprende de la constancia de 
ejecutoria allegada con el traslado de la demanda. 
 
Los demás argumentos no me constan, no se aportó prueba que así lo permita establecer. 
 
Hecho 30, No es un hecho, Es un ordenamiento legal agostar el requisito de procedibilidad para 

acceder a la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
 
 

III- DE LAS PRETENSIONES Y CONDENAS 

 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, con fundamento en que las 
actuaciones de la Fiscalía General de la Nación se enmarcaron siempre en las descritas en el Artículo 
250 de la Carta Política; las disposiciones legales, dentro de éstas el Estatuto Orgánico de la misma 
Entidad y las disposiciones tanto sustanciales como procedimentales penales vigentes para la época 
de los hechos. 
 
En cuanto a la condena. Señala la doctrina, que para una condena por responsabilidad administrativa 
prospere, no sólo se debe demostrar el daño, sino que los perjuicios deben ser ciertos y a causa de 
una acción u omisión de la demandada y los mismos imputables al demandado por una acción u 
omisión. 

http://www.fiscalia.gov.co/
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Como reglas básicas para que un prejuicio sea indemnizable, no podemos perder lo que la doctrina 
y la jurisprudencia1, han señalado no solo en torno a los requisitos, sino la prueba de cara a un juicio 
de responsabilidad patrimonial: 
 
1.- El diccionario de la Real Academia Española, vigésima primera edición, ha definido la acción de 
dañar como “Causar detrimento, perjuicio, menoscabo, dolor o molestia”, y por daño, “Detrimento o 
destrucción de los bienes. 
 
2.- El daño debe ser probado por quien lo sufre, so pena de que no proceda su indemnización. No 
basta, entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque “el 
demandante no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin 
respaldo probatorio”, que por demás no pueden ser valoradas “como si se tratara de hechos notorios 
o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación, por mandato legal le correspondía al 
demandante 
 
Perjuicios Morales. Si bien para este tipo de perjuicios opera una presunción, también lo es la 
mesura del demandante en su reclamo, con lo cual pongo de presente, que se ha desconocido el 
criterio Jurisprudencial en relación con el resarcimiento de perjuicios, las cuales se deben tasar no 
solo en virtud del grado de consanguinidad y los lazos afectivos; sino del medio probatorio requerido, 
así como en proporción al tiempo de detención. 
 
Perjuicios materiales: Daño Emergente, solicita el demandante la suma de $2.700.000, no se 
aportó prueba idónea que permita establecer en que consistió el daño emergente, ni soporte de la 
cuantía tasada por el apoderado de los demandantes.  
 
Respecto de los perjuicios materiales, Señora Juez, es necesario tener en cuenta que no basta la 
simple afirmación de los daños y la cuantificación de los mismos relacionados por el actor, es 
imprescindible aportar las pruebas, para permitir la comprobación de la existencia de los supuestos 
daños. Recordemos que, en esta justicia rogada, lo que se pide o se señala debe probarse. Tal 
requisito es fundamental, pues el Juez o Magistrado sólo puede hacerlo si aparecen debidamente 
probados los daños, elemento sin el cual no se podría configurar una responsabilidad patrimonial 
por parte de la entidad que represento. Al respecto es de señalar que el artículo 167 del Código 
General del Proceso establece: “Carga de la prueba: Incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen (...)” 
 
Se debe tener en cuenta que esta justicia es rogada y la carga probatoria incumbe a las partes, al 
respecto el Honorable Consejo de estado se ha pronunciado en los siguientes términos: 
 
“CARGA DE LA PRUEBA – compete a la parte que alega un hecho o a quien la excepciona o la 
controvierte / CARGA D ELA PRUEBA – Noción Definición. Concepto 
 
Como lo ha precisado la Sala en varias oportunidades, la carga de la prueba compete a la parte que 
alega un hecho o a quien lo excepciona o lo controvierte, de acuerdo con el artículo 177 del C.P.C., 
y si bien la ley faculta al juez para decretar pruebas de oficio, tal posibilidad no puede convertirse en 
un instrumento que supla las obligaciones que corresponden a las partes del proceso. Cabe recordar 
que la carga de la prueba consiste en una regla de juicio, que le indica a las partes la responsabilidad 
que tienen para que los hechos que sirven de sustento a las pretensiones o a la defensa resulten 
probadas; en este sentido, en relación con los intereses de la parte demandante, debe anotarse 
que quien presenta la demanda, conoce de antemano cuáles de los hechos interesa que 
aparezcan demostrados en el proceso…” (resaltado fuera de texto). 
 
Acogiéndome a los criterios jurisprudenciales y doctrinales que deben tenerse en cuenta para 
reconocer la indemnización de todos los perjuicios solicitados por el demandante, se ha de exigir 
que en las afirmaciones que se pretenden reclamar, por razones de probidad y de buena fe se exige, 
que el demandante obre con sensatez y rigor al momento de hacer su reclamo a la justicia, en 

                                                         
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de 6 de febrero de 1992, expediente 6030 
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especial en cuanto atañe a la existencia y a la cuantía de los perjuicios sufridos. Puesto que no se 
trata de un mero requisito formal para admitir la demanda, sino que se trata de un verdadero deber, 
cuyo incumplimiento puede comprometer la responsabilidad de la parte y de su apoderado, de tal 
suerte que el daño se convierta en cierto y que su reparación y/o restablecimiento debe ser en un 
mismo plano de igualdad igual o similar al que se encontraba al momento de su causación. 
 
Me opongo al reconocimiento de todos los perjuicios pues su falta de la descripción circunstanciada 
de los perjuicios, esto es: de qué se trató cada perjuicio, sobre qué recayó el daño, en qué tiempo, 
en qué cuantía, con qué personas naturales o jurídicas singularizadas puede respaldarlas, en fin, 
brindando los detalles que especifiquen esos perjuicios, provoca que el panorama descrito por el 
accionante sea difuso y hace imposible materializar justificadamente su pretensión. 
 
Así que entonces, conceder perjuicios con la sola afirmación en la demanda, resulta un despropósito, 
porque en momento alguno estas vulneraciones no deben ser presumidas, sino demostradas.  
 
Con lo cual no me queda más que solicitar SE NIEGUE el reconocimiento por dichos conceptos. 
 
 

IV DE LAS PRUEBAS 

 
 
Sírvase señora Jueza, tener como tales las aportadas por el demandante y que obran dentro del 
proceso, EXCEPTO las siguientes: 
 
Declaración de Terceros: 
 
Se niegue la práctica del testimonio de OLGA LUCIA CAAMAÑO GARZÓN, quien es demandante 
dentro del presente proceso, aunado a que es hermana del señor José Alejandro Caamaño Garzón 
lo que permite establecer que su testimonio carecería de imparcialidad, al tener su propio interés 
para declarar y no es interés de esta apoderada solicitar el interrogatorio de los mismos. 
 
Aunado a que el apoderado de la parte actora no manifiesta que pretende demostrar la 
declaración, aunado a ello los declarantes son los mismos actores, al tener su propio interés 
para declarar y no es interés de esta apoderada solicitar el interrogatorio de los mismos. 
 
Interrogatorio de Parte:  
 
]Solicita el demandante fije fecha y hora para que en audiencia el señor JOSE ALEJANDRO 
CAAMAÑO GARZÓN, en calidad de demandante, absuelva el interrogatorio que él mismo le 

formulará. 
 
Lo que pretende el apoderado con esta prueba es provocar la confesión del demandante, con el 
objeto que diga algunas cosas, pero en su propio beneficio. 
 

"ARTÍCULO 191. REQUISITOS DE LA CONFESIÓN. La confesión requiere: 
 
1. Que el confesante tenga capacidad para hacerla y poder dispositivo sobre el derecho que 
resulte de lo confesado. 
2. Que verse sobre hechos que produzcan consecuencias jurídicas adversas al confesante 
o que favorezcan a la parte contraria. (...)" 
 

De manera que el hecho que pretende probar la parte demandante sobre los hechos relacionados 
con el proceso, entre otros aspectos que reclama, no es posible tenerlo por acreditado en razón que 
lo digan las mismas personas cuya indemnización o prestación reclaman, pues como lo exige la 
norma jurídica que se acaba de transcribir, un requisito que como objetivo se persigue con la prueba, 
es que perjudique al interrogado y favorezca a su contraparte procesal, y por eso es ésta la 
legitimada para convocar al contrincante judicial. 

http://www.fiscalia.gov.co/
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Así mismo, no es dable que en el ordenamiento jurídico se permita que la misma persona se dé su 
propia prueba, por más honesta que sea. 
 
De ahí que el auto interrogatorio de parte no está contemplado hoy como prueba, en nuestro 
ordenamiento jurídico. 
 
Significa lo anterior que el interrogatorio que de sí mismos pidieron los demandantes que se 
decretara, no resulta procedente ni útil en el proceso, y por lo mismo, no se debe ordenar el mismo. 
 
 

V FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 
 
5.1. SINTESIS DEL CASO  
 

El ciudadano JOSE ALEJANDRO CAAMAÑO GARZÓN acudió a la acción de reparación directa 
para que le fueran indemnizados los perjuicios que sufrió por la privación de su libertad que dice fue 
objeto, en el marco de una investigación penal por el delito de ACTOS SEXUALES ABUSIVOS CON 
MENOR DE 14 AÑOS AGRAVADO, dentro del proceso penal adelantado en su contra. 
 
Ante tal hecho, se inició la respectiva investigación penal, y previo el cumplimiento de los rituales 
procesales de Legalización de captura e imputación de cargos, fue privado de su libertad por el 
Juzgado 26 Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Bogotá, D.C. 
 
El sindicado estuvo privado de la libertad y fue absuelto de la investigación en aplicación por duda 
lo cual fue resuelto a su favor en aplicación al principio in dubio pro reo. 
 
5.2. SITUACIONES DE DERECHO  
 
Visto el anterior marco factico, se entra a dilucidar que la privación de la libertad que soportó el señor 
JOSE ALEJANDRO CAAMAÑO GARZÓN en el marco de la investigación penal que siguió en su 
contra la Fiscalía General de la Nación y la Rama Judicial por el delito de acceso carnal abusivo con 
menor de 14 años agravado en concurso heterogéneo y sucesivo, con actos sexuales con menor d 
14 años agravado;  que culminó con ABSOLUCIÓN por duda la que fue resuelto a su favor, privación 
que no fue injusta y, en consecuencia, no le es imputable a la entidad que represento, por el contrario 
de lo presentado en el proceso, las pruebas aducidas, se evidencia que el hoy demandante con su 
comportamiento se expuso a la medida de aseguramiento, lo que dará lugar a exonerar de 
responsabilidad a las entidades demandadas. 
 
5.3. DE LOS CRITERIOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
 

Basados en criterios legales y Jurisprudenciales, para que surja la responsabilidad de la 
Administración, se requiere, entonces, la concurrencia de dos factores:  
 
a). La existencia de un daño antijurídico  
b). La imputación jurídica y fáctica 
 
A.- En cuanto a la existencia del daño: Se da por sentado su existencia si tómanos en cuenta que 
el señor JOSE ALEJANDRO CAAMAÑO GARZÓN fue privado de la libertad y posteriormente fue 
absuelto de la investigación 
 
B.- Pero podremos decir lo mismo de la Imputabilidad? De acuerdo con la anterior panorámica, 
y aun cuando el demandante pretende determinar que el daño ostenta la naturaleza de antijurídico 
y por tanto injusto, motivo adicional para predicar el cumplimiento de los preceptos normativos 
contenidos en el artículo 90 de la Constitución Política, necesario se hace para sustentar que en el 
presente caso no existe forma de atribuir fáctica, ni jurídicamente el daño endilgado a la FGN, para 
lo cual vale la pena detenerse en dos aspectos a saber: 

http://www.fiscalia.gov.co/
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1.- Si el Daño antijurídico devine de la Privación de la libertad, la cual se tornó en injusta habida 

consideración el fallo absolutorio, tendremos que decir, que la actuación de la FGN ni es, ni pudo 
haber sido la causa eficiente en la producción de este, por lo siguiente:  
 

 Porque dentro de sus competencias, ni de su contendió obligacional se desprende función 
alguna que le permita disponer de medidas restrictivas a la libertad, como lo sería una medida 
de aseguramiento. 

 

 Porque su función en tratándose de privación de la libertad se concreta en la solicitud de la 
medida de aseguramiento, exigiéndose para ese fin una inferencia razonable autoría o 
participación del sindicado en los hechos denunciados, Solicitud que es elevada ante el Juez de 
Control de Garantías, quien previo su control de legalidad decide imponerla o rechazarla. 

 

 Porque que si bien la absolución de la investigación a favor del hoy demandante se produjo por 
aplicación del principio in dubio pro reo, lo cual, en principio, llevaría a que el Estado tuviera que 
indemnizarle los perjuicios que le fueron causados por razón de la medida de detención 
preventiva que lo privó de su libertad, lo cierto es que, en el presente asunto, se configura la 
causal eximente de responsabilidad consistente en la culpa exclusiva de la víctima, toda vez 
que fue la conducta del demandante la que dio lugar a la investigación penal que se adelantó en 
su contra y que lo privó de su derecho fundamental a la libertad, según los criterios que se 
desprenden del artículo 70 de la Ley 270 de 1996 –Estatutaria de la Administración de Justicia, 
dispone que la culpa exclusiva de la víctima se configura “cuando ésta haya actuado con culpa 
grave o dolo, o no haya interpuesto los recursos de ley”. 

 
Lo anterior se deduce claramente del Artículo 250 de la Carta, recordemos: 

 
“...ARTICULO 250.- Modificado. A. L. 3/2002, art. 2º.  
 
La Fiscalía General de la Nación está obligada a adelantar el ejercicio de la acción penal 
y realizar la investigación de los hechos que revistan las características de un delito que 
lleguen a su conocimiento por medio de denuncia, petición especial, querella o de oficio, 
siempre y cuando medien suficientes motivos y circunstancias fácticas que indiquen la 
posible existencia del mismo.  No podrá, en consecuencia, suspender, interrumpir, ni 
renunciar a la persecución penal, salvo en los casos que establezca la ley para la aplicación 
del principio de oportunidad regulado dentro del marco de la política criminal del Estado, el 
cual estará sometido al control de legalidad por parte del juez que ejerza las funciones de 
control de garantías.  Se exceptúan los delitos cometidos por miembros de la fuerza pública 
en servicio activo y en relación con el mismo servicio. 
 
En ejercicio de sus funciones la Fiscalía General de la Nación, deberá: 
 
1. Solicitar al juez que ejerza las funciones de control de garantías las medidas necesarias 

que aseguren la comparecencia de los imputados al proceso penal, la conservación de la 
prueba y la protección de la comunidad, en especial, de las víctimas. 
 
El juez que ejerza las funciones de control de garantías, no podrá ser, en ningún caso, el 
juez de conocimiento, en aquellos asuntos en que haya ejercido esta función.  
 
La ley podrá facultar a la Fiscalía General de la Nación para realizar excepcionalmente 
capturas; igualmente, la ley fijará los límites y eventos en que proceda la captura.  En 
estos casos el juez que cumpla la función de control de garantías lo realizará a más tardar 
dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes. 

(…) 
4. Presentar escrito de acusación ante el juez de conocimiento, con el fin de dar inicio a un 

juicio público, oral, con inmediación de las pruebas, contradictorio, concentrado y con 
todas las garantías. 
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5. Solicitar ante el juez de conocimiento la preclusión de las investigaciones cuando según 
lo dispuesto en la ley no hubiere mérito para acusar. 

 
6. Solicitar ante el juez de conocimiento las medidas judiciales necesarias para la asistencia 

a las víctimas, lo mismo que disponer el restablecimiento del derecho y la reparación a los 
afectados con el delito.   

(…) 
9. Cumplir las demás funciones que establezca la ley. 
 
El fiscal general y sus delegados tienen competencia en todo el territorio nacional. 
 
En el evento de presentarse escrito de acusación, el fiscal general o sus delegados deberán 
suministrar, por conducto del juez de conocimiento, todos los elementos probatorios e 
informaciones de que tenga noticia incluidos los que sean favorables al 
procesado…”.  (Negrillas y subrayas fuera de texto). 

  
La disposición antes transcrita se encuentra desarrollada tanto en la norma sustancial como en la de 
procedimiento Penal, el Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la Nación, y demás normas 
concordantes y procedimentales vigentes para la época de los hechos. Veamos: 
 
La ley 906 de 2004, por la cual se expidió en nuevo Código de Procedimiento Penal, establece en el 
artículo 306:  
 

“Solicitud de imposición de medida de aseguramiento. El fiscal solicitará al juez de control 
de garantías imponer medida de aseguramiento, indicando la persona, el delito, los 
elementos de conocimiento necesarios para sustentar la medida y su urgencia, los cuales se 
evaluarán en audiencia permitiendo a la defensa la controversia pertinente. 
 
Escuchados los argumentos del fiscal, Ministerio Público y defensa, el juez emitirá su 
decisión. 
La presencia del defensor constituye requisito de validez de la respectiva audiencia”. 

 
Así mismo establece, en el artículo 308.  
 

“Requisitos. El juez de control de garantías, a petición del Fiscal General de la Nación o de 
su delegado, decretará la medida de aseguramiento cuando de los elementos materiales 
probatorios y evidencia física recogidos y asegurados o de la información obtenidos 
legalmente, se pueda inferir razonablemente que el imputado puede ser autor o partícipe de 
la conducta delictiva que se investiga, siempre y cuando se cumpla alguno de los siguientes 
requisitos: 
 

1. Que la medida de aseguramiento se muestre como necesaria para evitar que el imputado 
obstruya el debido ejercicio de la justicia. 

2. Que el imputado constituye un peligro para la seguridad de la sociedad o de la víctima. 
3. Que resulte probable que el imputado no comparecerá al proceso o que no cumplirá la 

sentencia”. (negrillas fuera de texto) 
 

Así las cosas, la investigación en la cual se vio involucrado el JOSE ALEJANDRO CAAMAÑO 
GARZÓN, tuvo su origen, tal como se desprende del escrito de acusación, en el informe de Actuación 

del Primer Respondiente de fecha 26-02-2013, suscrito por el Pt. Alexander Moreno, en el cual se 
lee “… a la hora y en la fecha nos acercamos hasta el cami chircales a conocer un caso sobre 
presunto abuso sexual, donde nos entrevistamos con a la señora KELLY JHOANA CARRASCAL…, 
madre de la menor Linda María” 
El 24 de junio de 2013 fue escuchada en entrevista judicial la madre de la menor LMCC quien 
manifestó: “… Yo sé lo que me dice mi hija, ella me cuenta que se estaba bañando y que el tío TOTO, 
así le dicen al tío que se llama JOSE ALEJANDRO CAAMAÑO GARZON… y que cuando la llevaron 
al cuarto a bañarla la vistieron y que después el tío se metió debajo de las cobijas de ella y que 
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empezó a tocarle la vaginita que le bajo los pantalones y los cucos… y que ella le dijo no me toque 
porque llamo a mi papá…” 
 
El 8 de octubre de 2013, se recibe entrevista forense a la menor LMCC de 4 años de edad. “… la 
menor LMCC narra que no visita seguido a su papa porque TOTO el primo del papa le lastima la 
vagina, este sujeto le mete los dedos s la vagina un día que el papa estaba comprando los helados… 
La menor utiliza el muñeco para señalar que TOTO le bajo la ropa interior y le metió lo dedos en la 
vagina y sintió dolor…” 
 
El 17 de noviembre se solicita la búsqueda selectiva en la base de datos para ubicar al hoy 
demandante, allí indiciado con C.C. 80.127.249 de Bogotá. 
 
El 13 de mayo de 2017, se le entrega un oficio a la madre de la denunciante (madre la menor LMCC) 
dirigido a la Estación de Policía de Kennedy para que se les brindara protección con ocasión de la 
investigación penal. 
 
Por lo anterior se solicitó ante el Juez 82 Penal Municipal con Función de Control de Garantías, orden 
de captura en contra de JOSE ALEJANDRO CAAMAÑO GARZÓN, la cual se materializó el 19 de 
julio de 2017.  
 
Lo anterior permitió establecer señora Juez que estaban dadas las condiciones para la solicitud de 
la medida de aseguramiento realizada por mi representada, fue así como se legalizó la captura como 
lo hizo el Juez 26 Penal Municipal con Función de Garantías, en contra del hoy demandante, se llevó 
a cabo la imputación realizada por la Fiscalía y consecuente privación de la libertad decretada por el 
Juez, por cuanto se infirió razonablemente que era autor de los delitos endilgados. 
 
Fueron razones suficiente entonces i) la denuncia de la madre de la menor LMCC, ii) la entrevista 
rendida por KELLY JOHANA CARRASCAL BOLAÑO, iii) entrevista forense realizada a la menor 
LMCC de 4 años de edad (víctima) iv) la captura, y ii) la edad de la menor para asegurar que el 

señor JOSE ALEJANDRO CAAMAÑO GARZÓN se encontraba incurso en el delito imputado, lo que 
obligó a la Fiscalía a presentar acusación en el que señaló los elementos probatorios anteriormente 
mencionados, con base en ellos el Juzgado en control de garantías realizó la audiencia de 
formulación de acusación pues consideró que estaban dadas las condiciones para llevarla a cabo, 
de igual forma llevo a cabo audiencia preparatoria y audiencias de juicio oral para concluir con 
sentencia absolutoria por duda. 
 
Así mismo, la Ley 906 de 2004, nuevo Código de Procedimiento Penal, establece en el artículo 306, 
que la “solicitud de imposición de medida de aseguramiento se hará por El fiscal al juez de 
control de garantías, indicando la persona, el delito, los elementos de conocimiento necesarios 
para sustentar la medida y su urgencia, los cuales se evaluarán en audiencia permitiendo a la 
defensa la controversia pertinente”. 

 
Y a renglón seguido establece, la citada ley, la obligación del juez de control de garantías de emitir 
la decisión de imponer o no imponer la medida solicitada, una vez escuchados los argumentos 
del fiscal, Ministerio Público y defensa.  
 
Otro de los requisitos que ordena la Ley 906 de 2004, para legitimar la imposición de la medida de 
aseguramiento y dar validez a la respectiva audiencia, es la presencia del defensor. Requisitos todos 
que se reunieron en el presente caso, quedando notificada en estrados y no se presentó recurso 
alguno. 
 
Honorable Juez, es conveniente señalar que de acuerdo a las normas antes citadas, le corresponde 
a la Fiscalía adelantar la investigación, para de acuerdo con la prueba obrante en ese momento 
procesal, solicitar, como medida preventiva la detención del sindicado, correspondiéndole al Juez de 
Garantías estudiar dicha solicitud, analizar las pruebas presentadas por la Fiscalía, y decretar las 
que estime procedentes, para luego sí establecer la viabilidad o no de decretar la medida de 
aseguramiento, es decir, que en últimas, si todo se ajusta a derecho, es el juez de garantías quien 
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decide y decreta la medida de aseguramiento a imponer. 
 

En el presente caso, tal y como ya se indicó, el juez consideró que se daban los requisitos exigidos 
por la norma procedimental y conforme al caudal de elementos probatorios allegados a la 
investigación, así como su posible peligro al permitirle la libertad, legalizó la captura del aquí 
demandante y le impuso medida de aseguramiento de detención preventiva.  

 
Por otra parte, Señora Juez, aquí también es necesario tener en cuenta que para proferir tanto la 
medida de aseguramiento como la acusación no es necesario que en el proceso existan pruebas 
que conduzcan a la certeza sobre la responsabilidad penal del sindicado, pues este grado de 
convicción sólo es necesario para proferir sentencia condenatoria. Sobre la plena prueba de la 
responsabilidad, el autor Carlos A. Guzmán Díaz, en la obra Procedimiento Penal Aplicado expresa 
lo siguiente: 

 
“Al decirnos del artículo 215 (hoy 247) del C. de P.P. que para condenar se requiere PLENA 
PRUEBA DE LA RESPONSABILIDAD, nos está indicando entonces que ella debe ser fruto 
de la certeza y que, por tanto, no puede haber lugar a la probabilidad y menos a la duda, las 
cuales son incompatibles con la plena prueba. 
 
Hay duda en general, cuando una proposición presenta motivos afirmativos y, a un mismo 
tiempo, motivos negativos. Si existe un predominio de los motivos negativos sobre los 
afirmativos, tendremos lo improbable; si existe igualdad entre las dos clases de motivos, 
tendremos lo creíble en sentido específico; si prevalecen los motivos afirmativos sobre los 
negativos, tendremos la probabilidad; si prevalecen únicamente motivos afirmativos, 
tendremos la certeza. Es así como la duda flota entre dos corrientes: lo creíble y lo probable. 
 
Por tanto, para condenar penalmente a una persona no es suficiente ni la sospecha, 
ni la duda, ni lo creíble ni lo probable, sino que es necesario e indispensable lo 
verdadero y lo real”. 

 
Tratándose de la responsabilidad del acusado, la duda y lo creíble pueden subsistir como 
suficientes para ordenar su detención; lo creíble y lo probable pueden mantenerse como 
bastantes para llamarlo a responder en juicio criminal; (Resolución Acusatoria), pero ni lo 
dudoso ni lo creíble ni lo probable pueden servir para dictar en su contra sentencia 
condenatoria, pues para ello se requiere únicamente la certeza. De ahí que no todas las 
veces que una persona es llamada a responder en juicio criminal deba necesaria e 
indefectiblemente recibir una condena penal, pues bien puede ocurrir que la prueba allegada 
en su contra tenga fuerza para conducir a lo creíble y a lo probable, pero no para llegar a lo 
cierto o verdadero”. 

 
Señora Juez, se debe tener en cuenta el nuevo rol de la Fiscalía General de la Nación en el sistema 
acusatorio, donde establece sus funciones, y entre ellas no está la de imponer medida de 
aseguramiento sino al contario solicitarla al Juez de Control de Garantías quien es el llamado a 
valorar las pruebas presentadas y adoptar la decisión que corresponda. 
 
2.- Teniendo en cuenta la situación fáctica es indudable que la Fiscalía General de la Nación tenía 
la obligación de investigar los delitos, acusar al presunto infractor y asegurar su comparecencia y, 
en ese orden, teniendo en cuenta la naturaleza del hecho investigado, las pruebas aportadas, el 
origen de la acusación y la observancia de los criterios fijados por la ley. Con lo cual, si bien la 
decisión de preclusión puso en evidencia la presencia de una causal de exculpación. 
 
Resultaba procedente la SOLICITUD DE LA MEDIDA DE ASEGURAMIENTO de detención 
preventiva, la cual fue impuesta al hoy demandante, por cuanto además de reunir el pleno de los 
requisitos legales para ser emitida, la inferencia razonable indicaba autoría del delito endilgado, a 
saber: 
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 Primero, porque la victima si era una menor de edad 14 AÑOS, (4 años) lo cual fue afirmado 
por la denunciante y comprobado con el registro civil de la menor . 

 Por haber la falta de preservación, pues quedó demostrado que JOSE ALEJANDRO 
CAAMAÑO GARZÓN realizó actos lividinosos a la menor, comos se desprende de la 
entrevista forense realizada a la menor LMCC, el 8 de octubre de 2013. 
 

En el sub judice, y aunque a la postre al imputado fue absuelto de la investigación a su favor, por 
duda la cual fue resuelta a su favor aplicación del principio in dubio pro reo, se debe tener en cuenta 
que antes del fallo, la F.G.N, presentó escrito de acusación, celebrándose la correspondiente 
Audiencia el 30 de septiembre de 2017, en la cual se acusó al hoy demandante de los delitos de 
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS AGRAVADO EN CONCURSO 
HETEROGENEO y SUCESIVO VON ACTOS SEXULES CON MENOR D E14 AÑOS AGRAVAD.  
 
17 de enero de 2019 el Juez de conocimiento absuelve al hoy demandante por duda, la cual fue 
resuelta a su favor en aplicación al principio in dubio pro reo.  

 
Dicho de otra manera, por lo que se deduce de las pruebas, el hoy demandante no guardó debida 
prudencia y compostura, con lo cual se expuso deliberadamente a la privación de la libertad, 
enervando con su propia conducta dolosa los efectos lesivos del daño que tuvo que padecer y por 
el cual pierde el derecho a reclamar indemnización. En términos de la responsabilidad del Estado, 
esta conducta es vista como un dolo civil que exonera a la demandada y que, a instancias de la vista 
contenciosa, constituye un dolo civil que, ciertamente, redime la obligación de reparar. NOTA DE 
RELATORÍA: Sobre la caracterización de los conceptos de culpa grave y dolo a nivel 
jurisprudencial, consultar sentencias del Consejo de Estado, Sección Tercera, exp. 17933 del 
18 de febrero de 2010, exp. 27414 del 30 de abril de 2014 y exp. 39311 del 27 de enero 
 
Así las cosas, suficiente y fundadas razones tuvo la FGN para actuar en el marco de sus 
responsabilidades y solicitar la Medida de aseguramiento, que fue impuesta por el Juez de 
Control de Garantías conforme a los insucesos presentados en contra de la menor de 14 años, 

por los hechos denunciados el 6 de febrero de 2014 por la madre de la menor de 5 años 
  
Siendo así, para el juicio de responsabilidad administrativa y patrimonial aun cuando se pueda 
sostener que si bien se constató que el accionante padeció un daño antijurídico con motivo de la 
privación de la libertad a la que fue sometido, el mismo es imputable a su propio actuar civilmente 
doloso y, en tal sentido, la obligación debe desaparecer.  
 
En caso de similares connotaciones, el H. Consejo de Estado, reseño que la responsabilidad del 
estado por privación injusta de la libertad - no procede en todos los casos de exoneración penal, 
máxime si se configura una causal eximente de responsabilidad del estado, como lo es la culpa 
exclusiva de la víctima. CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
/ SECCIÓN TERCERA / SUBSECCIÓN A. Consejero ponente: CARLOS ALBERTO ZAMBRANO 
BARRERA Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil dieciséis (2016) Radicación 
número: 73001-23-31-000-2011-00210-01(43562)  
 
La síntesis del caso se contrae  
 

“... RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR PRIVACION INJUSTA DE LA LIBERTAD - 
No procede en todos los casos de exoneración penal / CAUSAL EXIMENTE DE 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO - Culpa exclusiva de la víctima 
 
[S]i bien la exoneración de responsabilidad penal del señor Juan Carlos Cano se produjo en 
virtud de uno de los eventos determinantes de la privación injusta de la libertad, conforme a 
la jurisprudencia reiterada de esta Corporación, esto es, que el hecho investigado es atípico, 
lo cual, en principio, llevaría a que el Estado tuviera que indemnizarle los perjuicios que le 
fueron causados por razón de la medida de detención preventiva que lo privó de su libertad, 
lo cierto es que, en el presente asunto, se configura la causal eximente de 
responsabilidad consistente en la culpa exclusiva de la víctima, toda vez que fue la 
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conducta del demandante la que dio lugar a la investigación penal que se adelantó en 
su contra y que lo privó de su derecho fundamental a la libertad. (…) el artículo 70 de 
la Ley 270 de 1996 –Estatutaria de la Administración de Justicia-, dispone que la culpa 
exclusiva de la víctima se configura “cuando ésta haya actuado con culpa grave o dolo, o no 
haya interpuesto los recursos de ley”, mientras que el artículo 67 de la misma normativa 
prevé que el afectado deberá haber interpuesto los recursos de ley en los eventos previstos 
en el artículo 70, excepto en los casos de privación de la libertad del imputado cuando ésta 
se produzca en virtud de una providencia judicial. (…) la jurisprudencia ha acudido a los 
criterios contemplados en el artículo 63 del Código Civil, de los cuales se extrae que el 
primero se corresponde con un comportamiento grosero, negligente, despreocupado o 
temerario, mientras que el segundo se equipara con la conducta realizada con la intención 
de generar daño a una persona o a su patrimonio. (…) los presupuestos fácticos del sub lite 
podrían estar encuadrados en el régimen de responsabilidad derivado de la privación injusta 
de la libertad que tiene lugar cuando, a pesar de que la medida de aseguramiento hubiere 
sido legalmente proferida, comoquiera que si bien reunía el pleno de los requisitos legales 
para ser emitida, a la postre el imputado fue puesto en libertad provisional y posteriormente 
absuelto de los cargos formulados en su contra, por estimar el juez del conocimiento que su 
conducta solo constituyó una antijuridicidad formal, que no material, por lo que no era 
reprochable penalmente. 
 
TEORÍA DE LA CAUSALIDAD ADECUADA / HECHO EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA 
/CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA / CULPA GRAVE / RESPONSABILIDAD POR 
PRIVACION INJUSTA DE LA LIBERTAD – Improcedencia [E]está plenamente acreditada 
en el expediente la inexistencia de vínculo causal -desde la perspectiva de la causalidad 
adecuada, se entiende- entre la mencionada medida de aseguramiento y los perjuicios por 
cuya indemnización se reclama en el sub lite, previa declaratoria de la responsabilidad del 
Estado por los hechos que dieron lugar a la iniciación del trámite procesal que esta 
providencia decide, pues la privación de la libertad del señor Juan Carlos Cano no tuvo su 
causa eficiente o adecuada en la actividad de la Administración de Justicia -a pesar de ser 
la causa inmediata- sino en la conducta asumida por la víctima. (…) El ejercicio de la 
prostitución de una menor de edad en el establecimiento de comercio de propiedad del señor 
Juan Carlos Cano justificaba la correspondiente investigación penal, lo cual le imponía a la 
Fiscalía y a la Rama Judicial el deber constitucional y legal de vincular al proceso penal al 
señor Juan Carlos Cano, por ser el propietario y el administrador de ese establecimiento de 
comercio en el cual se encontró a la menor ejerciendo la prostitución y que, además, carecía 
de permiso para funcionar como lugar de lenocinio. (…) la causa eficiente adecuada de la 
privación de la libertad del actor no fue una actuación de la administración de justicia, sino 
la culpa grave y el comportamiento negligente y descuidado de éste, toda vez que, en su 
condición de propietario y administrador del establecimiento de comercio donde se 
realizaban actividades de lenocinio, permitió que una menor ejerciera la prostitución. Al 
respecto, es menester señalar que el señor Juan Carlos Cano debía cerciorarse, por la 
naturaleza de la actividad comercial que desarrollaba, de que las personas (en este caso las 
mujeres) que permanecían y trabajaban en su establecimiento de comercio fueran mayores 
edad y, por lo tanto, debía exigir el cumplimiento de ese requisito, pues bien sabía o debía 
saber que en lugares como esos no pueden estar menores de edad, ni mucho menos se 
puede permitir o tolerar que éstos realicen actividades o prácticas sexuales…” 

 
La Fiscalía General de la Nación expidió la Directiva N.° 0009 del 6 de julio de 2016, por medio del 
cual se adopta el marco legal y conceptual para la protección de los derechos de los menores de 
edad con ocasión de su participación en la actuación penal como víctimas y testigos y adoptó las 
siguientes pautas destinadas a todos los fiscales de las diferentes direcciones seccionales del 
órgano acusador: i) que no existe distinción entre la edad de primera infancia y aquella que se acerca 
al límite de la adolescencia, de modo que en las actuaciones judiciales se debe entender que 
cualquier persona que tenga menos de 18 años es menor de edad y debe recibir una protección 
especial; ii) que cuando los NNA son víctimas de conductas delictivas están en una situación 

absoluta de indefensión, incapaces de repeler física o jurídicamente las agresiones de las cuales 
son objeto; iii) desarrolla, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1098 de 2006 y 1652 de 2013, 
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las garantías de los NNA en el proceso penal; y iv) exhorta a que se aplique las obligaciones 

internacionales en la participación de los NNA en calidad de víctimas y testigos dentro de las 
actuaciones judiciales. 
 
Por último, hay que señalar señora Juez, que el aquí demandante JOSEE ALEJANDRO CAAMAÑO 
GARZON, es una persona proclive al delito, tal como se desprende del informe del SPOA, en el que 
le aparece además del proceso penal en el que se vio inmerso y por el que hoy reclama perjuicios 
en el presente proceso; dos procesos más en el cual es indiciado uno por lesiones Art. 111 del C.P. 
y otro por lesiones personales con incapacidad menor a 60 días y los cuales se encuentran vigentes.  
 
 

VI EXCEPCIONES 

 
 
Al respecto, fuerza señalar señor Juez, que en el sub judice no se configuran los supuestos 
esenciales que permitan estructurar ninguna clase de responsabilidad en cabeza de mi 
representada, por las siguientes razones: 

 
1. INEXISTENCIA DE DAÑO ANTIJURÍDICO 

 
Se precisa señalar que la protección consagrada en el artículo 28 de la Constitución Política no es 
absoluta o irrestricta, pues constitucional y legalmente es viable la pérdida de la libertad en los casos 
y con las formalidades previstas en el ordenamiento legal, como es en el caso de la figuras 
denominadas CAPTURA y MEDIDA DE ASEGURAMIENTO CONSISTENTE EN DETENCIÓN 
PREVENTIVA, que han sido establecidas como mecanismos apropiados y justificados para 

asegurar la comparecencia de la persona ante el respectivo investigador y de esta manera evitar 
que se entorpezca su labor.  
 
La absolución de la investigación a favor del demandante, se dio por la duda que ocasionó al Juez 
de conocimiento, lo que originó que su absolución se diera en aplicación del principio in dubio pro 
reo, lo que permite evidenciar que obra un factor que rompe el nexo de causalidad entre el pretendido 
comportamiento omisivo de la administración y sus consecuencias dañosas, esto es, la culpa 
exclusiva de la víctima, ya que se demostró en su actuar imprudencia, ignorancia, descuido y nadie 
puede alegar su propia culpa a su favor y pretender ser reparado. 
 
Como es bien sabido, para que se configure responsabilidad patrimonial de las entidades del Estado 
por sus acciones u omisiones constitutivas de falla del servicio -entendiéndose este título de 
imputación como una falta o falla del servicio o de la administración, por omisión, retardo, 
irregularidad, ineficacia o ausencia del servicio, no personal del agente administrativo, sino la del 
servicio o anónima de la administración-, es necesario identificar o determinar claramente las 
obligaciones que desde el punto de vista legal, están llamadas a cumplir, constituyendo este aspecto 
la piedra angular para poder establecer si frente a un caso concreto una entidad tiene el deber jurídico 
de asumir patrimonialmente, las consecuencias de su actividad judicial, reguladas y permitidas por 
el ordenamiento jurídico. 
 
Al analizarse el caso específico a la luz de los principios y criterios que informan la falla del servicio, 
se tiene que ésta no se presentó pues todo el proceso penal adelantado en su contra se ciñó a la 
ritualidad de la Ley 906 de 2004, Código de Procedimiento Penal vigente para la época y lugar de 
los hechos, por lo que la actuación de mi representada la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN no 

fue contraria a Derecho.  
 
Es necesario recordar que la jurisprudencia ha señalado que para que exista indemnización de 
perjuicios la falla ha de ser de tal magnitud que, teniendo en cuenta las circunstancias en que debe 
prestarse el servicio, la conducta de la administración sea considerada como anormalmente 
deficiente, lo cual fue manifestado en los siguientes términos por el Consejo de Estado en sentencia 
del 5 de agosto de 1994, expediente 8485, con ponencia del doctor Carlos Betancur Jaramillo, así:  
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“...Para determinar si aquí se presentó o no dicha falla del servicio, debe entonces 
previamente establecerse cuál es el alcance de la obligación legal incumplida o cumplida 
inadecuadamente por la administración. Debe precisarse en qué forma debió haber 
cumplido el estado con su obligación...”. 
 “La falla de la administración, para que pueda considerarse entonces verdaderamente 
como causa del perjuicio y comprometa su responsabilidad, no puede ser entonces 
cualquier tipo de falta. Ella debe ser de tal entidad, que teniendo en cuenta las concretas 
circunstancias en que debía prestarse el servicio, la conducta de la administración pueda 
considerarse como “anormalmente deficiente”. 

  
En punto de los requisitos necesarios para que se presente la Falla, el Consejo de Estado ha dicho:  
  

“...Cuando el Estado en desarrollo de sus funciones incurre en la llamada “falta o falla del 
servicio”, o mejor aún falta o falla de la administración, tratándose de simples actuaciones 
administrativas, se hace responsable de los daños causados al administrado. Esta es la 
fuente común y frecuente de la responsabilidad estatal y requiere:  
a) Una falta o falla del servicio o de la administración, por omisión, retardo, irregularidad, 
ineficiencia o ausencia del servicio, la falta o falla de que se trata, no es la personal del 
agente administrativo, sino la del servicio o anónima de la administración; 
  
b) Lo anterior implica que la administración ha actuado o ha dejado de actuar, por lo que se 
excluyen los actos del agente, ajenos al servicio, ejecutados como simple ciudadano; 
  
c) Un daño que implica la lesión o perturbación de un bien protegido por el derecho bien sea 
civil, administrativo etc, con las características generales predicadas en el derecho privado 
para que el daño sea indemnizable como que sea cierto, determinado o determinable, etc ; 
  
d)  Una relación de causalidad entre la falta o falla de la administración y el daño, sin la cual 
aún demostrada la falta o falla del servicio no habrá lugar a la indemnización.”2  

  
En el caso que nos ocupa no se incurrió en ninguna falla que tenga la virtud para que se despachen 
favorablemente las pretensiones de la demanda ni para que se le impute a la Fiscalía General de la 
Nación perjuicio, por las siguientes razones: 
 
La actuación de la Fiscalía General de la Nación se surtió de conformidad con la Constitución Política 
y las disposiciones sustanciales y procedimentales vigentes para la época de los hechos, actuación 
de la cual no es ajustado a derecho predicar un defectuoso funcionamiento de la administración de 
justicia, ninguna clase de error, que hubiese tenido por si solo la entidad para haber generado la 
privación de la libertad del señor JOSE ALEJANDRO CAAMAÑO GARZÓN. 

 
Es preciso recordar que la Fiscalía General de la Nación fue creada por inspiración constitucional, 
teniendo precisas funciones que cumplir, las que además se determinan entre otros ordenamientos 
en el estatuto procedimental penal. En el derecho colombiano, la regla general consiste en que las 
obligaciones a cargo de la administración, como consecuencia del principio constitucional contenido 
en el Artículo 6.-, deben ser determinadas, especificadas por las leyes o los reglamentos que se 
expidan para precisar las funciones que a cada organismo administrativo corresponda ejecutar. 
 
La FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, obró de conformidad con la obligación y funciones 
establecidas en el Artículo 250 de la Carta Política; las disposiciones legales, dentro de éstas el 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la Nación y las disposiciones tanto sustanciales como 
procedimentales penales vigentes para la época de los hechos. 
 
Era su obligación solicitar al Juez de Garantías imponer la medida de aseguramiento privativa de la 
libertad en contra del señor JOSE ALEJANDRO CAAMAÑO GARZÓN en razón a los indicios que 
para el momento existían en su contra y por la gravedad de la falta. 

                                                         
2 Bogotá D.E., 28 DE OCTUBRE DE 1976 Sección Tercera Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejo de Estado. Consejero Ponente : Dr. Jorge Valencia Arango. 
Ref . Exp 1482. 
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Sean las anteriores razones suficientes por las que respetuosamente solicito a la Honorable Juez, 
se procure un fallo donde se señale que la privación de la libertad del Señor JOSE ALEJANDRO 
CAAMAÑO GARZÓN se realizó por la existencia de pruebas que en su momento justificaron la 

solicitud de la medida, de igual forma se deniegue todas y cada una de las declaraciones y condenas 
solicitadas en la demanda. 
 
Máxime si se tiene en cuenta que la absolución se emitió con fundamento del principio in dubio pro 
reo, de acuerdo con el juicio de raciocinio del Juez del conocimiento en el marco de libertad, 
autonomía  e independencia que le otorga nuestra Carta Política al funcionario para interpretar los 
hechos sometidos a su conocimiento y así mismo aplicar las normas constitucionales y legales que 
juzgue apropiadas para resolver el conflicto, haciendo prevalecer el derecho sustancial, prerrogativa 
que solo podría dar lugar a indemnizar perjuicios en caso de evidenciarse una actuación deficiente 
del Estado en la labor probatoria, circunstancia ésta que no se advierte a partir de un análisis 
razonado y proporcionado de las circunstancias en que se produjo la detención del hoy  demandante,  
 

2. FALTA DE LEGITIMACION POR PASIVA 
 

Al no incumbir a la Fiscalía General de la Nación, con el nuevo Estatuto de Procedimiento Penal, 
imponer la medida de aseguramiento, ya que como se dijo anteriormente, le corresponde a la Fiscalía 
adelantar la investigación, para de acuerdo con la prueba obrante en ese momento procesal, solicitar, 
como medida preventiva la detención del sindicado, si lo considera conveniente, correspondiéndole 
al Juez de garantías estudiar dicha solicitud, analizar las pruebas presentadas por la Fiscalía, 
y decretar las que estime procedentes, para luego si establecer la viabilidad o no de decretar la 

medida de aseguramiento, es decir, que en últimas, si todo se ajusta a derecho, es el juez de 
garantías quien decide y decreta la medida de aseguramiento a imponer. Y siendo ello así no es de 
recibo la pretensión del demandante de declarar administrativamente responsable a la entidad que 
represento, por “detención ilegal”, ya que si bien es cierto se dio esta medida, ella no fue proferida 
por mi representada. 
 
Sobre este particular, en la exposición de motivos de la Ley 906 de 2004, por la cual se expidió en 
nuevo Código de Procedimiento Penal, se señaló al respecto: 
 

“De cara al nuevo sistema no podría tolerarse que la Fiscalía, a la cual se confiere el 
monopolio de la persecución penal y por ende, con amplios poderes para dirigir y coordinar 
la investigación criminal, pueda al mismo tiempo restringir, por iniciativa propia, derechos 
fundamentales de los ciudadanos o adoptar decisiones en torno de la responsabilidad de los 
presuntos infractores de la ley penal, pues con ello se convertiría en árbitro de sus propios 
actos. 

 
Por ello, en el proyecto se instituye un conjunto de actuaciones que la Fiscalía debe someter 
a autorización judicial previa o a revisión posterior, con el fin de establecer límites y controles 
al ejercicio del monopolio de la persecución penal, mecanismos estos previstos de manera 
escalonada a lo largo de la actuación y encomendados a los jueces de control de garantías. 
 
Función deferida a los jueces penales municipales, quienes apoyados en las reglas jurídicas 
hermenéuticas deberán establecer la proporcionalidad, razonabilidad, y necesidad de las 
medidas restrictivas de los derechos fundamentales solicitadas por la Fiscalía, o evaluar la 
legalidad de las actuaciones objeto de control posterior. 
 
El juez de control de garantías determinará, particularmente, la legalidad de las capturas en 
flagrancia, las realizadas por la Fiscalía de manera excepcional en los casos previstos por la 
ley, sin previa orden judicial y, en especial, tendrá la facultad de decidir sobre la imposición de 
las medidas de aseguramiento que demande la Fiscalía, cuando de los elementos materiales 
probatorios o de la información obtenida a través de las pesquisas, aparezcan fundados 
motivos para inferir que la persona es autora o partícipe de la conducta que se indaga. 
 
De otra parte, armonizando la naturaleza de las medidas de aseguramiento con la filosofía 
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que inspira el sistema acusatorio y acorde con la jurisprudencia constitucional, sobre la 
materia, su imposición queda supeditada a unos fines que justifican la restricción del derecho 
fundamental a la libertad.   En consecuencia, no bastará con evidencias de las cuales se 
pueda inferir la autoría o participación en la comisión de un delito, sino que se torna 
indispensable que la privación de la libertad devenga necesaria en razón del pronóstico 
positivo que se elabore, a partir de tres premisas básicas: que el imputado estando en libertad 
pueda obstruir el curso de las investigaciones; que pueda darse la fuga; o que, por la 
naturaleza del hecho investigado, constituya un peligro para la sociedad o las víctimas del 
delito.” Exposición de motivos del Acto Legislativo 237 de 2002 – Cámara (Actual Acto 
Legislativo 02 de 2003). Gaceta del Congreso # 134 del 26 de abril de 2002. 
 

Aun cuando no existe precedente jurisprudencial que implique situación vinculante de la decisión que 
se deba tomar respecto de la fiscalía,  cuando se trata de solicitud de medidas de aseguramiento; si  
se advierten casos jurisprudenciales permanentemente estudiados y fallados por el Consejo de 
Estado y por los Tribunales,  en virtud  de los que han admitido la consolidación de la falta de 
legitimación en la causa por pasiva, bajo el entendido la Ley 906 de 2004, distinguiendo de manera 
clara y precisa en cabeza de quién recaen las funciones de investigar y acusar -Fiscalía General de 
la Nación- y sobre quién radica la función de juzgar - Rama Judicial, ya sean los jueces de 
conocimiento o en función de control  de garantías a quien se le atribuyó la facultad  de tomar las 
determinaciones relacionadas con los Derechos fundamentales de las personas que impliquen la  
privación a una persona de su libertad. 

 

 Honorable Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera, 
Sentencia del 24 de junio de 2015, exp. 38.524, C.P. Dr. HERNAN ANDRADE RINCON. 

 Honorable Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera - 
Sentencia del 26 de mayo de 2016, expediente 41573 C.P. Dr.  HERNAN ANDRADE 
RINCON. 

 Honorable Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sentencia del 30 de 
junio de 2016, expediente 41604 C.P. Dra. MARTHA NUBIA VELASQUEZ RICO. 

 Honorable Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo, Sentencia del 14 de 
julio de 2016, expediente 42476. C.P. MARTHA NUBIA VELASQUEZ RICO. 

 Honorable Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo, Sentencia del 14 de 
julio de 2016, expediente 42555. C. P. Dra. MARTHA NUBIA VELASQUEZ RICO.  

 Honorable Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera, 
Sentencia de abril 18 de 2016, expediente 40217C. C.P. Dr. CARLOS ALBERTO 
ZAMBRANO BARRERA. 

 Honorable Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera. 
Sentencia de julio 21 de 2016, expediente 41608. C.P. Dr. JAIME ORLANDO SANTOFIMIO. 

 
3. CULPA DE LA VICTIMA 

 
En suma, cuando el sindicado es exonerado por sentencia absolutoria o su equivalente por alguna 
de las causales contenidas en el artículo 414 del Decreto 2700 de 1991 (que se aplican a pesar de 
la derogatoria de la norma), o por virtud del in dubio pro reo, el Estado debe indemnizar los perjuicios 
que hubiere causado con ocasión de la imposición de una medida de detención preventiva que lo 
hubiere privado del ejercicio del derecho fundamental a la libertad, pues, en virtud de tal absolución 
o similar, ningún ciudadano está obligado a soportar dicha carga, salvo que se acredite alguna 
causal eximente de responsabilidad del Estado (tal como culpa exclusiva de la víctima, hecho 
de un tercero, etc.). 
 
De los hechos argumentativos resulta evidente que fue el propio comportamiento del demandante, 
el que generó que se iniciara una investigación en su contra para poder esclarecer por qué sostenía 
actos sexuales con una niña, que resultó ser menor de 14 años de edad, que aun que de este hecho 
se derivó que lo exonerar de responsabilidad penal, como podría saber la FGN que eso acontecía 
cuando fue capturado por la denuncia presentada en su contra, no obstante fue capturado, se logró 
determinar que la niña era menor de edad. De manera que, al momento de restringírsele la libertad 
del accionante, el ente acusador contaba con pruebas que le indicaban que el actor en este proceso 
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podía estar incurso en los delitos endilgados; por tanto, fue el proceder del propio investigado el que 
dio lugar al proceso penal que se adelantó en su contra. Se evidencia que el aquí accionante actuó 
de manera negligente e imprudente, Así en este orden se encuentra configurada la causal eximente 
de responsabilidad consagrada en el artículo 70 de la Ley 270 de 1996, que establece que en caso 
de responsabilidad del Estado por el actuar de sus funcionarios y empleados judiciales “el daño se 
entenderá como debido a culpa exclusiva de la víctima cuando ésta haya actuado con culpa grave o 
dolo”.  
 
Así las cosas y sin perjuicio de las consideraciones expuestas en relación con la ausencia de daño 
antijurídico, en todo caso, habría lugar a concluir en el presente asunto, la exoneración de 
responsabilidad extracontractual del Estado, por la configuración de una causal exonerativa de 
responsabilidad de la administración, la cual es el hecho o culpa exclusiva de la víctima, en tanto, 
sin lugar a dudas, fue la conducta del señor JOSE ALEJANDRO CAAMAÑO GARZÓN, descuidada 

e imprudente, fue la que puso en movimiento el aparato punitivo del Estado, al punto de verse 
abocado por ello a recibir una medida cautelar de privación de la libertad hasta tanto se resolviera el 
asunto de fondo. Por lo tanto, es ese hecho exclusivo de la víctima el que generó el daño que se 
solicita se reconozca en esta actuación, y si eso es así, no cabe responsabilidad alguna en las 
demandadas. 
 
En este sentido, la jurisprudencia de la Sección Tercera ha indicado que el hecho de la víctima como 
eximente de responsabilidad se origina cuando el suceso causalmente vinculado a la producción del 
daño no es predicable de la administración, sino de una actuación u omisión endilgable a la propia 
víctima. Al respecto se ha dicho: 
 

"(...) Cabe recordar que la culpa exclusiva de la víctima, entendida como la violación por 
parte de ésta de las obligaciones a las cuales está sujeto el administrado, exonera de 
responsabilidad al Estado en la producción del daño. (...) 
 
Específicamente, para que pueda hablarse de culpa de la víctima jurídicamente, ha dicho 
el Consejo de Estado, debe estar demostrada además de la simple causalidad material 
según la cual la víctima directa participó y fue causa eficiente en la producción del 
resultado o daño, el que dicha conducta provino del actuar imprudente o culposo de ella, 
que implicó la desatención a obligaciones o realas a las que debía estar sujeta. 
 
Por tanto puede suceder en un caso determinado, que una sea la causa física o material 
del daño y otra, distinta, la causa jurídica la cual puede encontrarse presente en hechos 
anteriores al suceso, pero que fueron determinantes o eficientes en su producción. 
 
Lo anterior permite concluir que si bien se probó la falla del servicio también se demostró 
que el daño provino del comportamiento exclusivo de la propia víctima directa, la cual 
rompe el nexo de causalidad; con esta ruptura el daño no puede ser imputable al 
demandado porque aunque la conducta anómala de la Administración fue causa material 
o física del daño sufrido por los demandantes, la única causa eficiente del mismo fue el 
actuar exclusivo y reprochable del señor Mauro Restrepo Giraldo, quien con su conducta 
culposa de desacato a las obligaciones a él conferidas, se expuso total e 
imprudentemente a sufrir el daño (...)". (Subrayas ajenas del texto)” Consejo de Estado, 
Sección Tercera, sentencia de 25 de julio de 2002, exp. 13744, C.P. María Elena Giraldo, 
reiterada en las sentencias de 11 de abril de 2012, exp. 23513, C.P. Mauricio Fajardo 
Gómez y de 9 de octubre de 2013, exp. 33564, C.P. Hernán Andrade Rincón.  
 

Y a su vez, el H. Consejo de Estado, ha señalado que se debe analizar la conducta del investigado 
penal bajo los preceptos establecidos en el derecho civil y, por tanto, difiere del estudio de 
culpabilidad realizado en sede penal. En sentencia del 30 de abril de 2014, exp. 2001-01145 
(27414), C.P. Danilo Rojas Betancourth, indicó:  
 

"[P]ara responder el anterior asunto cabe recordar que la Sala22 ha determinado que 
cuando se trata de acciones de responsabilidad patrimonial, el dolo o culpa grave que 
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allí se considera, se rige por los criterios establecidos en el derecho civil, artículo 63 del 
Código Civil, que no se corresponden con los del derecho penal: (...). 
 
Sobre la noción de culpa y dolo, en esa oportunidad también consideró, en criterio que aquí 
se reitera que, culpa se ha dicho que es la reprochable conducta de un agente que generó 
un daño antijurídico (injust) no querido por él pero producido por la omisión voluntaria del 
deber objetivo de cuidado que le era exigible de acuerdo a sus condiciones personales y 
las circunstancias en que actuó; o sea, la conducta es culposa cuando el resultado dañino 
es producto de la infracción al deber objetivo de cuidado y el agente debió haberlo previsto 
por ser previsible, o habiéndolo previsto, confió en poder evitarlo. También por culpa se ha 
entendido el error de conducta en que no habría incurrido una persono en las mismas 
circunstancias en que obró aquella cuyo comportamiento es analizado y en consideración 
al deber de diligencia y cuidado que le era exigible. Tradicionalmente se ha calificado como 
culpa le actuación no intencional de un sujeto en forma negligente, imprudente o imperita, 
a la de quien de manera descuidada y sin la cautela requerida deja de cumplir u omite el 
deber funcional o conducta que le es exigible; y por su gravedad o intensidad, siguiendo la 
tradición romanista, se ha distinguido entre la culpa grave o lata, la culpa leve y la culpa 
levísima, clasificación tripartita con consecuencias en el ámbito de la responsabilidad 
contractual o extracontractual, conforme a lo que expresamente a este respecto señale el 
ordenamiento jurídico. De la norma que antecede [artículo 63 del Código Civil] se entiende 
que la culpa leve consiste en la omisión de la diligencia del hombre normal (diligens 
paterfamilias) o sea la omisión de la diligencia ordinaria en los asuntos propios; la evísimo 
u omisión de diligencia que el hombre juicioso, experto y previsivo emplea en sus asuntos 
relevantes y de importancia; y la culpa lata u omisión de la diligencia mínima exigible aún 
al hombre descuidado y que consiste en no poner el cuidado en los negocios ajenos que 
este tipo de personas ponen en los suyos, y que en el régimen civil se asimila al dolo." 

 
Lo reprochable en presente caso es que el hoy demandante realizó actos obscenos o libidinosos a 
la menor de apenas 5 años de edad, se debe tener en cuenta y tal como se establece la menor  en 
su relato los actos obscenos practicados por el hoy demandante. 
 
No debemos perder de vista que la corte Suprema de Justicia y la Corte Constitucional se han 
referido a la valoración probatoria de los testimonios de los menores en casos de abuso sexual en 
la que han manifestado “La doctrina actualizada contenida en los fallos de la Corte Suprema de Justicia 
y de la Corte Constitucional, coincide con los resultados de investigaciones científicas según las 
cuales, la mayoría de los niños poseen la capacidad moral y cognitiva de dar su testimonio en los 
tribunales y su dicho deber ser analizado junto con los demás medios de convicción allegados a un 
proceso, particularmente en los casos de abusos sexuales, en los cuales, ante  los intentos de 
disminuir la revictimización del niño, se acude a psicólogos especialistas que ayuden al menor a 
expresar lo sucedido”. 
 
En Sentencia del 10 de marzo de 2017, del C.P: RAMIRO PAZOS GUERRERO, dentro del proceso 
de reparación directa No. 76001-23-31-000-2002-03932-01(41697), Actor: ARMANDO GIRALDO 
TAMAYO Y OTROS Demandado: NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRO, 
Consideró entre otros: 
“ (…) 
 
El artículo 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa 
Rica” del 22 de noviembre de 1969 –incorporada a través de la Ley 16 de 1972 y promulgada con 
Decreto 2110 de 1988– prevé que “todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su 
condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado”, a su vez, la 
Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
el 20 de noviembre de 1989 –incorporada a la normatividad interna mediante Ley 12 de 1991 y 
promulgada con Decreto 94 de 1992– en su artículo 1° dispone que “se entiende por niño todo 
ser humano menor de dieciocho años de edad”, población que goza, según el artículo 34, de 
especial protección. 
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(…) 
 
En el año 1995, en la ciudad de Beijing, la Asamblea General de las Naciones Unidas, cuando abordó 
el tema relativo a la violencia contra las mujeres, precisó:  
 

Es una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre 
mujeres y hombres, que han conducido a la dominación de la mujer por el hombre, la 
discriminación contra la mujer y a la interposición de obstáculos contra su pleno 
desarrollo.  
 
La violencia contra la mujer a lo largo de su ciclo vital dimana esencialmente de pautas 
culturales, en particular de los efectos perjudiciales de algunas prácticas tradicionales o 
consuetudinarias y de todos los actos de extremismo relacionados con la raza, el sexo, 
el idioma o la religión que perpetúan la condición inferior que se asigna a la mujer en la 
familia, el lugar de trabajo, la comunidad y la sociedad 

(…) 
 
La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
conocida también como Convención de Belém do Pará, ratificada por la Ley 248 de 1995, define los 
tipos de violencia, sus ámbitos, la responsabilidad del Estado en materia de atención, prevención, 
sanción y propende por el pleno reconocimiento de la dignidad de la mujer, su libertad, integridad 
física, psíquica, moral, el derecho a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de 
comportamiento, prácticas sociales, culturales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación y a una vida libre de violencia y discriminación.  
 
El artículo 1° de la Convención de Belém do Pará estableció: “debe entenderse por violencia contra 
la mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento 
físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado”. 
 
Así mismo en su artículo 6 dispuso que: “el derecho de toda mujer a una vida libre de violencia 
incluye, entre otros, a) el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y b) el 
derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de comportamiento 
y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad y subordinación 
 
(…) 
 
De esa forma, el actor no puede obtener la reparación por él deprecada, en tanto, nadie puede 
beneficiarse de la vulneración de los derechos de las mujeres menores de edad, en consecuencia, 
se revocará la sentencia de primer grado y, en su lugar, se negarán las pretensiones de la demanda, 
pues en el sub lite se configuró la culpa la víctima como causal eximente de responsabilidad.”  
(resaltado fuera de texto) 
 
La Constitución Política, en su artículo 44, ordena a la sociedad y a todas las autoridades el 
cumplimiento, con carácter prevalente, de “la obligación de asistir y proteger al niño para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos”, en especial 

frente a las situaciones de violencia física, moral y abuso sexual, toda vez que “el bienestar de la 
infancia, es una de las causas finales de la sociedad –tanto doméstica como política–, y del Estado; 
por ello la integridad física, moral, intelectual y espiritual de la niñez, y la garantía de la plenitud de 
sus derechos son, en estricto sentido, asunto de interés general (…) interés que, al recaer sobre 
ellos, se hace superior y, por tanto, incondicional” 3. 
 
En atención a ese mandato, el Decreto 2737 de 1989 –Código del Menor–, vigente al momento de 
los hechos, preveía en su artículo 3 que “todo menor tiene derecho a la protección, al cuidado 
y a la asistencia necesaria para lograr un adecuado desarrollo físico, mental, moral y social” 
y, a su turno, el artículo 8 que “el menor tiene derecho a ser protegido contra toda forma de 

                                                         
3 Corte Constitucional, sentencia T-029 del 28 de enero de 1994, exp. T-21811, M.P. Vladimiro Naranjo Mesa. 
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abandono, violencia, descuido o trato negligente, abuso sexual y explotación”, disposiciones de las 
que se desprende la prohibición de inducir a un menor a la prostitución o a actividades de comercio 
carnal, pues ese fenómeno tiene repercusiones negativas en la vida social y en la realidad personal 
de quien participa de él, pues ello impide el normal desarrollo que ordenan tales normas y resulta 
desconocedora de la proscripción de cualquier forma de violencia y explotación que amparan a los 
menores. 
 

4. HECHO EXCLUSIVO Y DETERMINANTE DE UN TERCERO:  
 
Del libelo de la demanda, y de las pruebas aportadas, fuerza colegir que el Señor JOSE 
ALEJANDRO CAAMAÑO GARZON, se vio inmerso en la investigación penal que se adelantó en 

su contra, por el informe de Actuación del Primer Respondiente de fecha 26-02-2013, suscrito por 
el Pt. Alexander Moreno. 
 
El 24 de junio de 2013 fue escuchada en entrevista judicial la madre de la menor. 
 
Tal como se desprende de la sentencia proferida por el Juzgado 1 Penal del Circuito con Función de 
Conocimiento en sentencia del 17 de enero de 2019, e la que considero: 
 
“… la señora Kelly Carrascal entra en contradicción con el testimonio de la menor puesto que aquella 
adujo que se enteró del abuso no por boca de la menor, sino por el llamado de la psicóloga del jardín 
infantil y posteriormente en la entrevista forense. Al respecto, cabe recordar que no se corroboró la 
existencia de la psicóloga a la que hizo mención la señora Carrascal. Al contrario, también fue 
desmentida por el psicólogo Ovalle Díaz, puesto que éste la requirió para que allegara 
documentación requerida relativa a la denuncia, lo cual nunca realizó. 
 
Pero, otro aspecto que termina de derruir la credibilidad de la denunciante es su falta de objetividad 
al admitir la existencia de conflictos con el padre de la menor y con el mismo acusado, lo cual permite 
colegir al despacho un ánimo vindicativo en contra del acusado. 
 
Otra contradicción recae sobre la época en que se alegan ocurrieron los hechos, pues, la señora 
Kelly Johanna Carrascal los ubica el 23 de febrero mientras que CCCC (sic) indicó, que tuvieron 
ocurrencia enlas vacaciones de diciembre, puesto que en otra época no los dejaba ir a la casa de su 
padre” 
 
Por lo que ordena compulsar copias ante la F.G.N. para que investigue si eventualmente la 
denunciante incurrió en conductas contra la recta y eficaz impartición de justicia.  
 
En cumplimiento a lo ordenado en la Sentencia, mediante oficio de fecha 6 de febrero de 2019, 
dirigido a la F.G.N, se da cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 1 Penal del Circuito con Función 
de Conocimiento, compulsa copias en contra de la denunciante KELLY JOHANA CARRASCAL 
BOLAÑO, con el fin que se investigue si incurrió en conductas en contra de la recta y eficaz 
impartición de justicia, remitiendo copia íntegra del expediente en 38 folios a fin de que se realice la 
investigación a que haya lugar. 
 
Al respecto, es de recordar que el Consejo de Estado, en relación con hechos similares a los 
alegados por la parte actora, ya se ha pronunciado, recordemos: 

 
"...constituye causa exonerativa de responsabilidad la circunstancia de que el hecho dañoso 
no sea imputable a la administración. Y se dice que no es imputable cuando quiera que se ha 
producido por la actuación exclusiva de un tercero, de la víctima o por acaecimiento de una 
fuerza mayor o caso fortuito...". (Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso 
Administrativo - Sección Tercera - Bogotá, D. C., 23 de Octubre de 1975 - Consejero 
Ponente Dr. Carlos Portocarrero Mutis - Ref. Exp. 1405 Actor Ananías Hernández Vargas 
- A.C.E. Año L Tomo LXXXIX Nos. 447 - 448 Página 438). 
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5. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO PRO INFANS 

 
Como el caso concreto se trató de un delito sexual contra un menor de edad, el Consejo de Estado 
hizo énfasis en el principio pro infans4  que impone la obligación de actuar en pro de la protección de 
los menores. Ese principio se sustenta en tres premisas: (i) el interés superior del niño y su situación 
de riesgo, (ii) la protección de los menores en el marco de la violencia sexual y (iii) el contexto de 
violencia y el abuso de menores en Colombia. En relación con este principio el Consejo de Estado, 
señaló: 
 

“En ese orden, el interés superior del menor y la aplicación del principio pro infans deben 
sopesarse frente a otras garantías de los intervinientes, dando prelación a los primeros, dada 
su preponderancia constitucional y el estado de vulnerabilidad y debilidad manifiesta en la 
que se encuentran los niños, niñas y adolescentes víctimas de delitos atroces (...)8.2.2. 
Como se indicó con antelación, cuando normativamente exista un eventual conflicto entre 
los derechos y garantías de un menor de edad, frente a las de un adulto, hermenéuticamente, 
atendiendo el interés superior del niño y el principio pro infans, deberá darse prelación a la 
protección y salvaguarda de los niños, niñas y adolescentes dada su situación de debilidad 
manifiesta"5. 

 
Por lo tanto, esa Corporación precisó que las autoridades demandadas tienen la obligación de valorar 
estos aspectos en los procesos de investigación y judicialización que adelantan por delitos sexuales 
en contra de niños, niñas y adolescentes, en los siguientes términos: 
 

“En el caso sub judice se incumplió el deber de establecer mecanismos judiciales necesarios, 
propicios y adecuados para asegurar que la niña objeto de violencia tenga acceso efectivo 
a una investigación, resarcimiento, reparación del daño6, si hubiera lugar a ello. Los menores 
tienen un derecho reforzado a la protección de su dignidad humana y al acceso a la 
administración de justicia, es decir, el Estado les debe garantizar los derechos 
fundamentales a la verdad, la justicia, la reparación y la no repetición. Recuérdese que la 
falta de investigación en casos de violencia sexual contribuye a la impunidad y fomenta la 
reproducción de la violencia”7. 

 
El principio pro infans ha sido valorado por el Consejo de Estado en los casos de privación injusta 
de la libertad que tienen como fundamento investigaciones penales por delitos sexuales contra 
menores de edad y ha contribuido a proferir decisiones de absolución a favor del Estado, como se 
advierte en el siguiente caso:  
 

 En la sentencia del 30 de marzo de 20178, el Consejo de Estado absolvió de responsabilidad 
a la Nación por considerar que se estructuraba el hecho de la víctima, para lo cual resultó 
fundamental la aplicación del principio pro infans, que en este caso ante la duda sobre la 
veracidad de los testimonios de los menores y las declaraciones del presuntos agresor, esa 
Corporación consideró que debía prevalecer la versión de los primeros que además estaba 
soportada en los informes de psiquiatría forense9.  
 

                                                         
4 Siendo así, es claro el dolo del actor contra una menor de edad, respecto de la que existen los inexcusables deberes de i) proteger sus derechos y hacerlos prevalecer 
sobre los de los demás, para lo cual deben tenerse en cuenta, entre otros, el principio pro infans que le imponía la obligación de actuar en pro de la protección de su 
interés superior y la prohibición de suministrarle bebidas embriagantes que el ordenamiento impone como medida para proteger su integridad –art. 44 constitucional-; 
ii) considerar su situación de vulnerabilidad e indefensión y iii) no someterla a discriminaciones odiosas en razón del género –artículos 13 y 43 constitucionales-, en 
especial, abstenerse de actuar prevalecido en estereotipos, así en el medio social y cultural reciban aprobación. Lo anterior  acorde con el artículo 21 del Código del 
Menor, vigente para la época de los hechos.” 
5 Ibídem.  
6 Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. Artículo 7.G.  
7 Consejo de Estado, Sección Tercera. Sentencia del 1º de agosto de 2016, radicado con el número 20001233100200800263-01, Consejo Ponente: Ramiro de Jesús 
Pazos Guerrero 
8 Consejo de Estado, Sección Tercera. Sentencia del 30 de marzo de 2017. Exp. No. 2008-00317-01 C.P. Danilo Rojas Betancourt). 
9 Puntualmente, el Consejo de Estado precisó lo siguiente: “Si bien, en punto de la responsabilidad penal la duda imperó y favoreció al sindicado con alcance de cosa 
juzgada, en este estadio la credibilidad arropa el conjunto de razones que llevan a la Sala a inferior, conforme al relato más consistente del menor, que XXXXX 
quebrantó deberes de conducta moral, entendidos sobre la base del respeto irrestricto que merecen los menores, pues no de otra manera se explica la Sala que fuera 
este señor, precisamente, el blanco de los señalamientos del niño. Por volátil que fuera su imaginación, de las pruebas no se descuelga una circunstancia de mero 
azar que marcara la fijación del niño hacia XXXXX, antes que a cualquier otro adulto de su entorno. En definitiva, hay un nivel de prudencia que deben guardar los 
adultos para acercarse y relacionarse con los niños que, por lo que se deduce de las pruebas, XXXXX no observó y que, a instancias de la vista contenciosa, constituye 
un dolo civil que, ciertamente, redime la obligación de reparar.  
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En concreto, esa Corporación Judicial consideró lo siguiente en dicha providencia: “Esos 
principios, aplicados al caso concreto, conducen a la Sala a concluir que debe preferirse la 
versión proveniente de la menor, debidamente mediada por el psiquiatra forense, sobre la 
que hace el sindicado, teniendo en cuenta que ellos dos son los únicos testigos presenciales 
del hecho” 10. 

 
Señora Juez de lo anterior se concluye que es deber de toda sociedad proteger a todos los 
menores, sin discriminación de ninguna clase, es decir a todos aquellos que aún no han 
cumplido los 18 años de edad, para el presente caso a las mujeres menores de 14 años, en 
su derecho a no ser sometidas a abusos, ni maltratados de ninguna clase, pues esta es una 
forma fehaciente de violencia discriminación en contra de la mujer especialmente para la que 
es menor de edad. 
 
La Fiscalía General de la Nación expidió la Directiva N.° 0009 del 6 de julio de 2016 por medio del 
cual se adopta el marco legal y conceptual para la protección de los derechos de los menores de 
edad con ocasión de su participación en la actuación penal como víctimas y testigos y adoptó las 
siguientes pautas destinadas a todos los fiscales de las diferentes direcciones seccionales del 
órgano acusador: i) que no existe distinción entre la edad de primera infancia y aquella que se acerca 
al límite de la adolescencia, de modo que en las actuaciones judiciales se debe entender que 
cualquier persona que tenga menos de 18 años es menor de edad y debe recibir una protección 
especial; ii) que cuando los NNA son víctimas de conductas delictivas están en una situación 

absoluta de indefensión, incapaces de repeler física o jurídicamente las agresiones de las cuales 
son objeto; iii) desarrolla, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1098 de 2006 y 1652 de 2013, 
las garantías de los NNA en el proceso penal; y iv) exhorta a que se aplique las obligaciones 
internacionales en la participación de los NNA en calidad de víctimas y testigos dentro de las 
actuaciones judiciales. 
 
Sean las anteriores, razones suficientes por las que respetuosamente me permito replicar a la 
Señora Juez, para que se procure un fallo que deniegue todas y cada una de las declaraciones y 
condenas solicitadas en la demanda. 
 
 

VII- ANEXOS: 

 
 

- Poder para actuar 
- Fotocopia de la Resolución No. 0-0303 del 20 de marzo de 2018 
- Fotocopia Oficio 20181500002733 del 4 de abril de 2018 
- Fotocopia de la resolución de nombramiento y del acta de posesión de la Coordinadora Unidad 

de Defensa Jurídica – Dirección de Asuntos Jurídicos. 
- Fotocopia de la resolución de nombramiento y del acta de posesión de la suscrita. 
- Copia reporte SPOA. 

 
 

VIII -NOTIFICACIONES 

 
 
El correo electrónico para notificaciones judiciales, comunicaciones, citaciones, traslados o cualquier 
otra actuación que se realice a través de un mensaje de datos es 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
 
 
De la Señora Juez,  
 
 

                                                         
10 Ibídem. 

http://www.fiscalia.gov.co/
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
MARÍA CONSUELO PEDRAZA RODRIGUEZ 

C.C. No. 39.616.850 de Fusagasugá 
T.P. 161.966 del C.S. de la J. 
Correo institucional maria.pedraza@fiscalia.gov.co, 
Celular 3102060703 
 
 
06-05-2021 

http://www.fiscalia.gov.co/
mailto:maria.pedraza@fiscalia.gov.co
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11001334306120200025500 
Demandante: JOSE ALEJANDRO CAAMAÑO GARZÓN Y OTROS 
Demandado: FISCALIA GENERAL DE LA NACION  Y OTRO 
JUZGADO 61 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA, D.C.  
CONTESTACION DEMANDA 

RV: 11001334306120200025500 /CONTESTACION DEMANDA

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 25/05/2021 15:43
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
430805 contestacion JOSE ALEJANDRO CAAMAÑO GARZON.pdf; 43805 PODER MARIA CONSUELO PEDRAZA.pdf; ANEXOS
PODER.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
gtf

De: Maria Consuelo Pedraza Rodriguez <maria.pedraza@fiscalia.gov.co> 
Enviado: martes, 25 de mayo de 2021 3:18 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Zully
Maricela Ladino Roa <zmladino@procuraduria.gov.co>; No�ficaciones Direccion Ejecu�va Deaj
<deajno�f@deaj.ramajudicial.gov.co>; carolina.chillon@hotmail.com <carolina.chillon@hotmail.com> 
Asunto: 11001334306120200025500 /CONTESTACION DEMANDA
 

 

 
 
 
 

 
 
 
Cordialmente,  
 
 
MARIA CONSUELO PEDRAZA RODRIGUEZ 
Apoderada F.G.N. 
C.C. No. 39.616.850 de Fusagasugá 
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T.P. No. 161.966 del C. S. de la J. 
Correo Ins�tucional: maria.pedraza@fiscalia.gov.co 
Cel: 310-206-07-03 
 

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.


